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DOÑA Mª CONCEPCION LLORENS GÓMEZ DE LAS CORTI-

NAS, LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 7 DE SEVILLA, HACE SA-

BER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

206/2015 a instancia de la parte actora Fundación Laboral de la

Construcción contra Enhoguar SL, sobre Ejecución de títulos judi-

ciales se ha dictado Decreto de fecha 12/11/15 del tenor literal si-

guiente:

"Parte Dispositiva

Acuerdo: Procédase, sin previo requerimiento de pago, al em-

bargo de bienes, derechos y acciones de la propiedad de la de-

mandada Enhoguar SL, por la suma de 156,32 euros en concep-

to de principal, más la de 52,11 euros calculados para intereses y

gastos, por la que se ha despachado esta ejecución en el ante-

rior auto, y al encontrarse el mismo en paradero desconocido re-

quiérase a la parte ejecutante a fin de que en el plazo de 10 días

señale bienes, derechos o acciones propiedad de dichas ejecuta-

das que puedan ser objeto de embargo.

Sin perjuicio de lo anterior, habiéndose practicado la averigua-

ción patrimonial se decreta el embargo de los siguientes bienes:

-Se decreta el embargo sobre cualquier cantidad que exista en

cuentas corrientes, a plazo, de crédito, libretas de ahorros, fon-

dos de inversión, obligaciones, valores en general, o cualquier

otros productos bancarios, que la demandada mantenga o pueda

contratación la entidades bancarias que aparecen en la base de

datos instalada en este Juzgado, y concretamente con Banco Bil-

bao Vizcaya, Unicaja Banco, Caixabank SA, Catalunya Banc SA,

Banco de Santander, y Liberbank efectuándose telemáticamente

el embargo a través del punto neutro judicial hasta cubrir el princi-

pal e intereses y costas.

Igualmente, se decreta el embargo de las cantidades que a la

ejecutada le deban ser devueltas por Hacienda como consecuen-

cia de la liquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido o cual-

quier otro impuesto, debiendo quedar retenidas hasta cubrir las

cantidades adeudadas y transferidas a la Cuenta de Depósitos y

Consignaciones de este Juzgado, efectuándose este embargo a

través de la aplicación telemática correspondiente.

Hágase saber a las partes que, de conformidad con lo estable-

cido en el artículo 155.5 de la LEC, si cambiasen su domicilio, nú-

mero de teléfono, fax, dirección de correo electrónico o similares

siempre que estos últimos esté siendo utilizados como instrumen-

tos de comunicación con la oficina judicial durante la sustancia-

ción del proceso, lo comunicarán inmediatamente a la misma.

Notifíquese esta resolución al/los ejecutado/s, junto con el Auto

de orden general de ejecución, con entrega de copia de la de-

manda ejecutiva y de los documentos acompañados, sin citación

ni emplazamiento, para que, en cualquier momento pueda/n per-

sonarse en la ejecución.

Modo de Impugnación: contra esta resolución cabe interponer

Recurso directo de Revisión, que deberá interponerse en el plazo

de cinco días mediante escrito en el que deberá citarse la infrac-

ción en que la resolución hubiere incurrido, (artículo 454 bis LEC).

El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de cinco

días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con

expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente y, de-

berá constituir y acreditar al tiempo de la interposición el depósito

para recurrir de veinticinco euros, mediante su ingreso en la

Cuenta de Consignaciones número 4026000064020615 del Juz-

gado de lo Social Número 7 de Sevilla, salvo que el recurrente

sea: beneficiario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Esta-

do, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo

dependiente. Sin cuyos requisitos no se admitirá a trámite el re-

curso, y todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 451,

452 y concordantes LEC y la Disposición Adicional Decimoquinta

de la LOPJ."

Y para que sirva de notificación al demandado Enhoguar SL,

actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adverten-

cia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, sal-

vo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate

de emplazamientos.

En Sevilla, a 12 de noviembre de 2015. La Letrada de la Admi-

nistración de Justicia, firma ilegible.
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